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BUENOSAIRES, 1 2 NOV, 2015

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-006263-15-9 del Registro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica,

- (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones SANOFI

I
I

PASTEUR ¡S,A.,

comunica a esta Administración Nacional el cambio de razón social de

,
la ~irma

I
CONNAUGHTLABORATORIESLTD., que en lo sucesivo se denominará SANOFI

PASTEUR LTD., titular y elaboradora de la especialidad medicinal denominada
I

IMMUCYST BCG INMUNOTERAPÉUTICO/ BCG BACILO DE CALMETTE-GUÉRIN,

inscripta bajo el Certificado N° 41.474.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1.490/92, por el Decreto NO1.886/14 Y el Decreto N° 1.368/15.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Tómese conocimiento del cambio de razón social de la f¡'rma

CONNAUGHT LABORATORIES LTD., que en lo sucesivo se denominará SANOFI

PASTEUR LTD., sita en 1755 Steeles Avenue West, Toranto, Ontario, canlda,

titular y elabor~dora de la especialidad medicinal denom.inada IMMUCYST rCG

INMUNOTERAPEUTICO / BCG BACILO DE CALMETIE-GUERIN, inscripta bajo el

Certificado N° 41.474, representada en nuestro país por la firma SANOFI

PASTEUR S.A.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado N°

41.474, cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenticada de la

presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la

presente Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

Expediente NO 1-47-0000-006263-15-9

sus efectos. Cumplido, archívese.

Ing ROGEUO LOPEZ
Admlnl*lrsdor Nsclonal

A.N.M.A.T.
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